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Panorama Nacional 
 
 

Llama AMLO a no relajar medidas de aislamiento y sana distancia (La Jornada, 

Néstor Jiménez y Alonso Urrutia, p. web). 
Mientras en los denominados municipios de la esperanza se reanudaron ayer las 
actividades públicas, el presidente Andrés Manuel López Obrador llamó al resto de la 
población, incluidos quienes habitan en las grandes ciudades del país, a seguir actuando 
con responsabilidad y mantener la disciplina. 
Subrayó que en la mayor parte del país la apertura será hasta junio, o cuando las 
autoridades de salud lo indiquen, con base en el semáforo establecido. 
Recordó que, desde ayer las empresas de los sectores automotriz, de la construcción y 
minería pueden regresar a laborar, tras un registro previo y un compromiso para cumplir 
con los protocolos sanitarios, que estarán acompañados de inspecciones por sorteo. 
Durante su conferencia matutina en Palacio Nacional, el mandatario apuntó que ya falta 
poco, y convocó a la población a mantener las medidas de aislamiento y sana distancia. 
Hagamos el último esfuerzo, indicó. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/19/politica/002n1pol) 
 

Denuncia AMLO conspiración contra Pemex y la CFE (La Jornada, Néstor Jiménez 

y Alonso Urrutia, p. web). 
Aunque reconoció el derecho del sector empresarial de acudir a los tribunales para 
expresar su inconformidad contra las nuevas disposiciones en política energética, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador sostuvo que se pondrá orden en el sector 
eléctrico, pues en el periodo neoliberal se entregó a particulares la mitad de ese 
mercado. Se otorgaron contratos y se dieron facilidades a quienes produzcan energías 
renovables, energías limpias, pero en algunos casos se trata de negocios sucios y se 
dejó de lado a la Comisión Federal de Electricidad. 
Tras señalar que también su administración tiene derecho a defenderse en tribunales 
consideró que, la verdad, es para que estuvieran ofreciendo disculpas, no para que 
estuviesen demandando. Calificó de leoninos los contratos entregados bajo condiciones 
muy ventajosas para los particulares, tanto para adquirir gas como en la compra de la 
energía eléctrica, dentro de un plan que marginaba del mercado de energías renovables 
a la CFE para dejar todo el mercado a particulares. 
Detalló que en el Sistema Nacional de Energía se tenía previsto que se comprara 
primero la energía a los particulares y parar la generación de la CFE.  
Si estamos garantizando que no aumente el precio de la energía eléctrica, no puede ser 
que estemos haciendo un esfuerzo de reducción de costos en la CFE y los particulares 
no aporten nada, se continúen con los mismos contratos leoninos. Debe quedar claro 
que el Estado es el rector de la actividad económica. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/19/politica/007n1pol) 
 

IMSS: sin control sanitario, la apertura tendrá alto costo (La Jornada, Ángeles 

Cruz Martínez, p. web). 
Para el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es de particular interés que el 
retorno a las actividades laborales en el país sea de manera saludable, gradual, 
ordenado y con cautela, porque si bien el organismo depende de las cuotas obrero-
patronales, también se debe tener en cuenta que sin los controles sanitarios hay un alto 
riesgo de que se reactive la cadena de contagio de Covid-19. Eso tiene un costo humano 
y para la institución, advirtió Mauricio Hernández Ávila, director de Prestaciones 
Económicas y Sociales. 
El funcionario participó en la conferencia vespertina en Palacio Nacional, donde 
presentó los principales ejes de acción del protocolo sanitario que deberán cumplir las 
empresas con actividades esenciales, incluidas la minería, la construcción y la 
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fabricación de autopartes. El objetivo es tener la mayor seguridad posible de que se 
protegerá la salud de los trabajadores, dijo. 
Antes, el subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, 
informó sobre el comportamiento de la pandemia, la cual sigue en aumento. Hasta ayer 
se confirmaron 51 mil 633 casos, de los cuales 2 mil 414 se sumaron entre el domingo 
y lunes. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/19/politica/003n1pol) 
 

Rechazo unánime al plan de Ramírez Cuéllar para que Inegi revise 
patrimonio (El Financiero, Redacción, p. web). 
Juristas de la UNAM, dirigentes de partidos, economistas, líderes empresariales y 
legisladores rechazaron la iniciativa del presidente nacional de Morena, Alfonso 
Ramírez Cuéllar, de otorgar facultades constitucionales al Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi) para que pueda “entrar, sin ningún impedimento legal, a 
revisar el patrimonio inmobiliario y financiero de todas las personas”. 
El legislador con licencia morenista agregó que el Instituto " también debe tener acceso 
a las cuentas del Servicio de Administración Tributaria y a toda la información financiera 
y bursátil de las personas”. Además, planteó que “cada dos años (el Inegi) debe de dar 
cuenta de los resultados que arroja la totalidad de los activos con los que cuenta cada 
mexicano”.  
Al respecto, el jurista Diego Valadés opinó que la propuesta "no tiene en cuenta que la 
seguridad jurídica es un principio constitucional básico de toda democracia.  
“Si la Constitución fuera reformada en el sentido que se propone, el Estado mexicano 
se convertiría en un Estado policial. Prefiero creer que esa propuesta es solo un error 
impremeditado, y no que se trata de un proyecto para substituir la democracia en 
México”, expuso en entrevista con El Financiero. 
La también doctora en Derecho Constitucional e investigadora del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, María del Pilar Hernández, consideró que 
“plantear una reforma a todas luces inconstitucional, recuerda las medidas adoptadas 
en otras latitudes so pretexto de situaciones de ‘excepción’, en los que cada vez más la 
vida y los derechos de ciudadanía pueden ser sacrificados". 
Agregó que la extensión de estas tácticas policiales plantea problemas singulares y, con 
frecuencia olvidados, que inician con las justificaciones sobre la militarización de la 
seguridad ciudadana y terminan en autocracia. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/convertir-al-inegi-en-fiscalizador-de-ricos-genera-
amplio-rechazo) 
 

SEP y Ssa alistan medidas sanitarias para el regreso a clases (El Sol de México, 

Nurit Martínez, p. web). 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) prepara un protocolo con el que definirá las 
medidas para el regreso al aula y dentro de ello se analiza si los niños deberán usar el 
cubrebocas en municipios o localidades de semáforo verde, porque “hay cierta polémica 
sobre la conveniencia de usarlo o no, como ustedes verán yo soy pro de usarlos.  
Es un tema que estamos analizando con la Secretaría de Salud”, afirmó el titular de la 
dependencia, Esteban Moctezuma Barragán. 
Frente a la postura que han asumido algunos gobernadores de dar por concluido el ciclo 
escolar, otros realizan consultas y otros esperan a la dirección del Consejo de 
Salubridad General, el funcionario aseguró que “solamente van a abrir las escuelas 
donde se levante la restricción sanitaria, es decisión local si se abre o no”, afirmó. 
“Lo que no será posible ni conveniente es que haya una medida del centro a todo el 
país, está muy diferenciado no solo cultural, económica y socialmente, sino que ahora 
con respecto al Covid-19, son como ondas en donde van avanzando las ondas y el lugar 
donde surgió va expandiendo ondas”, agregó el funcionario. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/sep-y-ssa-alistan-medidas-
sanitarias-para-el-regreso-a-clases-contingencia-coronavirus-covid-19-5247469.html) 
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Gobierno dejaría de captar 101,500 mdp en impuestos del turismo (El 

Economista, Alejandra de la Rosa, p. web). 
El director del Centro de Investigación y Competitividad Turística (Cicotur) Anáhuac, 
Francisco Madrid, consideró que, en un escenario conservador, el gobierno federal 
dejará de captar este año 101,500 millones de pesos de IVA, ISR y de Derecho de No 
Residentes (DNR) y se perderá un millón de empleos como consecuencia de la 
pandemia del Covid-19, por lo que es necesario se apoye al sector privado para mitigar 
dicho impacto. 
“Es duro decir, pero, sobre una base anualizada, el sector turístico se está desangrando 
y pierde todos los días 4,000 millones de pesos por estar cerradas las instalaciones”, 
comentó en rueda de prensa virtual. 
Durante la presentación de la nueva estimación del centro sobre de las afectaciones al 
turismo mexicano en el 2020 dijo que la reducción estimada en el consumo turístico es 
de 1.6 billones de pesos, lo que representa una caída del 49.3% respecto al año pasado, 
equivalente al 25% de todo el Presupuesto de Egresos de la Federación actual y 
permitiría construir casi 11 trenes mayas y casi ochos refinerías Dos Bocas. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Gobierno-dejaria-de-captar-101500-
mdp-en-impuestos-del-turismo-20200519-0016.html) 
 

Con acuerdo de Sener aumentarán costos de operación de centrales de 
energía eólica y solar (El Financiero, Diana Nava, p. web). 
La polémica política de confiabilidad del sistema eléctrico que publicó la Secretaría de 
Energía (Sener) el viernes, y que limita las fuentes renovables, incluye lineamientos que 
aumentarían el costo de operación de las centrales de energía eólica o solar que 
funcionan bajo el esquema de autoabasto. 
La política determina que estas plantas de generación deberán pagar servicios conexos, 
como los referentes a potencia o respaldo. Costos de operación que antes no eran 
absorbidos por los participantes privados, sino por los suministradores básicos y 
calificados, y que a su vez eran transferidos a los consumidores mediante la tarifa final. 
“Los generadores que representen en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) a centrales 
eléctricas con energía limpia intermitente, cuyas características provoquen un 
incremento de los requisitos de servicios conexos para garantizar la confiabilidad en la 
operación del Sistema Eléctrico Nacional (SEN), deberán cubrir el costo asociado a 
dicho incremento conforme a lo establecido en DACG (disposiciones administrativas) y 
en las Reglas del Mercado, que emita la CRE”, se lee en el acuerdo. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/con-acuerdo-de-sener-aumentaran-costos-de-
operacion-de-centrales-de-energia-eolica-y-solar) 
 

PIB caerá hasta 20% en el segundo trimestre, prevé el IMEF (El Financiero, 

Guillermo Castañares, p. web). 
El Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF) estimó que el Producto Interno 
Bruto (PIB) caería hasta 20 por ciento en el segundo cuarto de este año. 
En videoconferencia, Gabriel Casillas, presidente del Comité Nacional de Estudios 
Económicos del IMEF, señaló que si bien es cierto que en las encuestas que realizan 
no preguntan cifras trimestrales, estiman que en el segundo trimestre el PIB caería entre 
15 y 20 por ciento, mientras que en todo el año la contracción será de 8 por ciento. 
“La encuesta que hacemos en el IMEF no pregunta de manera trimestral; sin embargo, 
con este -8 (caída anual del PIB) podemos hacer una implicación, porque varios de los 
miembros que participan son economistas de los bancos que sí publican de manera 
explícita los datos trimestrales, entonces los estimados van del -15 al -20 por ciento 
(para el segundo trimestre), esa es la tasa que está implícita en el -8 por ciento de todo 
el año”, explicó Casillas. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/pib-caera-hasta-20-en-el-segundo-trimestre-
preve-el-imef) 
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Capitalinos no podrán evadir pago de tenencia (El Sol de México, Maleny Navarro, 

p. web). 
Los capitalinos que adquieran vehículos a partir de este año ya no podrán evadir las 
placas de la Ciudad de México con gestiones de Morelos o el Estado de México pues la 
Secretaría de Movilidad (Semovi) ya tiene listo el candado para las agencias 
automotrices. 
Ayer se publicó el aviso para distribuidores autorizados sobre el inicio de operaciones 
del trámite de alta de placas de vehículos nuevos mediante el Sistema de Control 
Vehicular (Sicove) que será totalmente en línea. 
Es así que se pondrá fin a las prácticas en las que los compradores de vehículos de 
más de 250 mil pesos emplacaban en otro estado para esquivar la tenencia. Se estima 
que, al corte de diciembre pasado, un millón de dueños de vehículos de alta gama han 
evadido esta obligación fiscal. 
El Sicove -planteado desde el año pasado- ya dio sus primeros pasos, aunque ante la 
emergencia sanitaria derivada del Covid-19 ha tenido que ir más lento y posponer de 
lleno su operación hasta que ésta concluya. El sistema está listo desde abril y hasta el 
corte de ayer se han realizado 20 pruebas operativas de trámites reales con Ford y 
Nissan. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/cdmx-capitalinos-no-podran-
evadir-pago-de-tenencia-tramites-compra-automoviles-emplacado-5248691.html) 
 

El hambre lanza a centenares de chilenos a las calles para protestar (La 

Jornada, Aldo Anfossi, p. web). 
Santiago. - El hambre y la desesperación lanzaron ayer a centenares de vecinos de 
municipios pobres de Santiago y ciudades como Valparaíso, a protestar en las calles 
levantando barricadas, prendiendo fogatas y enfrentándose a carabineros que los 
reprimieron con cañones de agua y gas lacrimógeno, además de realizar varias 
detenciones. 
Apenas la noche del domingo el presidente Sebastián Piñera había prometido distribuir 
2.5 millones de cajas con alimentos en sectores vulnerables y de clase media, pero no 
dijo ni cómo ni cuándo se haría la repartición. Ayer, mientras ocurrían los 
enfrentamientos, salió apresuradamente a precisar que las provisiones llegarán a 70 por 
ciento de los hogares, directamente a las casas, y que eso ocurrirá esta semana o a 
principios de la próxima, pidiendo tranquilidad y compresión. 
La promesa de comida hizo que centenares de personas se volcaran ayer a las 
municipalidades para obtenerla, pero los alcaldes no pudieron ofrecer respuesta porque 
el anuncio presidencial los tomó por sorpresa y no tenían información oficial. Ellos han 
reclamado durante semanas mayor respaldo desde el gobierno, tanto financiero como 
en mercancías, porque han agotado sus recursos en apoyo a sus comunidades. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/19/mundo/024n1mun) 
 

Trump amenaza con retirar permanentemente fondos estadounidenses a la 
OMS (El Financiero, Redacción, p. web). 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, amenazó este lunes con retirar 
permanentemente los fondos estadounidenses de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) si no se "compromete a realizar mejoras sustanciales en los próximos 30 días". 
"Si la Organización Mundial de la Salud no se compromete a realizar mejoras 
sustanciales en los próximos 30 días, haré que el congelamiento temporal de los fondos 
de Estados Unidos a la Organización Mundial de la Salud sea permanente y se 
reconsidere nuestra membresía en la organización", escribió Trump en una carta que 
envió a Tedros Adhanom Ghebreyesus, director general de la OMS, y la cual tuiteó este 
lunes por la noche. 
En la misiva, describe "serias preocupaciones" sobre la respuesta del organismo de la 
ONU ante el coronavirus. 
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Trump dijo que "el único camino a seguir" es que la OMS "realmente pueda demostrar 
su independencia de China". 
Agregó que a menos que la OMS se comprometa a "mejorar sustancialmente en los 
próximos 30 días", hará que la suspensión temporal de los fondos estadounidenses sea 
permanente. 
(https://elfinanciero.com.mx/mundo/trump-amenaza-con-retirar-fondos-
estadounidenses-de-la-oms) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Se prepara la Procuraduría Agraria para retomar actividad en el campo 
(Gob.mx, Redacción, p. web). 
Lunes 18 mayo 2020 
La Procuraduría Agraria se prepara para el regreso al trabajo de campo y mediante 
videoconferencias informa a los representantes de las distintas entidades federativas 
los protocolos a seguir para dar continuidad al asesoramiento jurídico a los núcleos 
agrarios, en función de las indicaciones de la Secretaria de Salud. 
Con el fin de identificar en qué núcleos agrarios podrían empezar a retomarse 
paulatinamente las actividades, la institución de servicio social adelantó que estará muy 
atenta al plan de reapertura en los “municipios de la esperanza”, siguiendo los 
lineamientos y criterios de seguridad y certidumbre. 
Recomendó a todos sus representantes, abogados y visitadores estar preparados para 
cuando llegue el momento de reiniciar trabajos y aclaró que el plan de acción tiene que 
ir de acuerdo con las actividades que se tienen pendientes y que éstas sean posibles 
de realizar como, por ejemplo, la renovación de órganos de representación donde ya no 
se pudieron llevar a cabo las asambleas correspondientes por las propias condiciones 
de emergencia sanitaria. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/se-prepara-la-procuraduria-agraria-para-retomar-
actividad-en-el-campo?idiom=es) 
 

Flexibilizar el Ramo 33 demanda Bruno Arriaga (Redes del Sur, José Luis González 

y Edita Ivonne Nava Sánchez, p. web). 
Martes 19 mayo 2020 
“Estamos haciendo nuestro mejor esfuerzo para que las autoridades puedan tomar en 
cuenta nuestra opinión y emprender toda una serie de acciones para que nuestros 
ciudadanos no sean tan golpeados económicamente, de lo contrario, no habría esa 
coherencia en decir que resistamos, que aguantemos y, por otro lado, no hay el apoyo 
de la federación”. 
Es de nuevo el alcalde del Municipio de Malinaltepec, el morenista Abel Bruno Arriaga, 
quien prosigue el relato de cómo fue que, en esta geografía de La Montaña Alta, la han 
librado hasta ahora de los estragos del coronavirus. 
Enfrentamiento entre comunidades 
Con tono preocupado, relató el enfrentamiento que se suscitó entre dos comunidades 
del mismo municipio que pelan la tierra, donde el campesino Calos Vidal Poblano, de 
72 años de edad, originario de la comunidad de Plan de Natividad, fue alcanzado por un 
tiro de AK-47, de una ráfaga que disparó uno de los grupos en conflicto. 
“El pasado martes 12 de mayo, por la tarde, una vez que regresé de mis actividades 
cotidianas, me informaron que había una balacera entre los límites del núcleo agrario 
de Malinaltepec y la comunidad agraria de Alacatlazala, ambas pertenecientes al 
municipio, de donde nos reportaron una persona herida de 72 años de edad, por arma 
de fuego de alto poder. 
“A partir de ahí, me aboqué a investigar y efectivamente había una balacera, como cada 
núcleo agrario tiene su bastión, solicité la presencia de la Guardia Nacional, del ejército, 
de la Policía del Estado y me comuniqué con el gobernador Astudillo Flores por vía 
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watssap y llegó la Guardia Nacional hasta Malinaltepec. Platicamos con los comuneros 
sobre la situación y se trata de un conflicto agrario que lleva más de 50 años, el cual no 
se ha podido destrabar porque las autoridades han sido omisas en atender este conflicto 
que ya lleva varios muertos desde hace tiempo. 
“Atendimos el tema y fuimos a platicar con los comuneros de Malinaltepec, para decirles 
que la forma no era esa de estarse agrediendo con arma de fuego, sino que tenemos 
que recurrir al diálogo. En ese sentido me comuniqué con el subsecretario de Asuntos 
Agrarios del Gobierno del estado, para determinar armar una mesa de trabajo donde 
asistieran los de Malinaltepec como los de Alacatlazala. Sin embargo, no hubo ningún 
acuerdo, sino una molestia, porque arguyeron que eran funcionarios de muy bajo nivel, 
de la Procuraduría del Campesino y otro de la Procuraduría Agraria, por lo que ellos 
vieron que no había seriedad, generando que se retirara una de las partes”, siguió 
relatando. 
Dijo que nuevamente fue a platicar con ellos para conminarlos a que no hubiera 
agresión, que levantaron un acta en la Procuraduría Agraria y otra en Alacatlazala, 
para que no siguiera la agresión y se diera una especie de tregua. 
“Entiendo es que estamos en tiempos de siembra, y cada uno se adjudica una parte del 
terreno, entonces ahí donde inicia el conflicto”, indicó sobre las causas. 
Abundó que el viernes pasado estuvo en una mesa de coordinación en Tlapa con 12 
presidentes municipales, con los de la Guardia Nacional, Sedena, un representante del 
gobierno del estado y Julio Lázaro Bazán de los Programas Especiales del gobierno 
Federal. Que ahí rindió un informe pormenorizado de lo que estaba aconteciendo por el 
conflicto. 
(http://redesdelsur.com.mx/index.php/es/culturaysociedad-pag1/flexibilizar-el-ramo-33-
demanda-bruno-arriaga-parte-ii) 
 

Sector Agrario 
 
 

ICA será adjudicataria directa del cuarto tramo del Tren Maya: Fonatur 
(Forbes México, Redacción, p. web). 
Lunes 18 mayo 2020 
La empresa mexicana ICA se perfila como la constructora del cuarto tramo del Tren 
Maya, dijo esta tarde el director general del estatal Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, Rogelio Jiménez. 
El funcionario fue entrevistado por el diario El Financiero, a quien confió que ICA será la 
adjudicataria directa de esa fase de la obra y que en esta ocasión no se celebrará una 
licitación como para los tres primeros ramales. 
El Tren Maya, un proyecto cuestionado por grupos indígenas y ecologistas, requerirá 
una inversión de unos 6,300 millones de dólares (mdd) y recorrerá unos 1,500 kilómetros 
desde la zona arqueológica de Palenque, en el estado Chiapas, hasta la turística 
Cancún, en la Península de Yucatán. 
La adjudicación del tramo a ICA fue anticipada en un video difundido antes en la rueda 
de prensa diaria del mandatario. “Respecto al tramo cuatro que va de Izamal a Cancún 
se prevé que sea construido por la concesionaria de la carretera Mérida-Cancún (ICA). 
En los siguientes días se anunciarán los detalles técnicos y jurídicos de la adjudicación”. 
(https://www.forbes.com.mx/noticias-ica-sera-adjudicataria-directa-del-cuarto-tramo-
del-tren-maya-fonatur/) 
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Llama AMLO a no relajar medidas de aislamiento 

y sana distancia 

Martes 19 mayo 2020 / Néstor Jiménez y Alonso Urrutia 

Mientras en los denominados municipios de la esperanza se reanudaron ayer las 

actividades públicas, el presidente Andrés Manuel López Obrador llamó al resto 

de la población, incluidos quienes habitan en las grandes ciudades del país, a 

seguir actuando con responsabilidad y mantener la disciplina. 

Subrayó que en la mayor parte del país la apertura será hasta junio, o cuando 

las autoridades de salud lo indiquen, con base en el semáforo establecido. 

Recordó que, desde ayer las empresas de los sectores automotriz, de la 

construcción y minería pueden regresar a laborar, tras un registro previo y un 

compromiso para cumplir con los protocolos sanitarios, que estarán 

acompañados de inspecciones por sorteo. 

Durante su conferencia matutina en Palacio Nacional, el mandatario apuntó que 

ya falta poco, y convocó a la población a mantener las medidas de aislamiento y 

sana distancia. Hagamos el último esfuerzo, indicó. 

Confió en que pronto se podrá declarar que con la estrategia y con el apoyo de 

todo el pueblo se logró domar la pandemia, pero aún se debe actuar de manera 

precavida, pues se trata de una epidemia muy grave. Hasta el momento, agregó, 

la gente atiende las recomendaciones y dejó de movilizarse. 

Al referirse a la reactivación de las empresas de los sectores citados, que fueron 

considerados ahora como actividades esenciales en el decreto de la emergencia 

sanitaria, explicó que para reincorporarse deben llenar un cuestionario con 70 

presuntas, en un trámite que, aseguró, no es engorroso, no tarda mucho tiempo 

y parte de la confianza. 

Bajo protesta de decir verdad se les autoriza, no hace falta una inspección, sólo 

al paso del tiempo; desde luego, si hay denuncias de los trabajadores, de los 

ciudadanos, se interviene y si no, va a haber una insaculación por sorteo para 

hacer inspecciones. Pero yo estoy seguro que van a cumplir con todas las 

normas estas industrias que se abren a la actividad productiva. En la medida que 

tengan sus protocolos pueden ir abriendo a partir de este lunes, señaló el jefe 

del Ejecutivo. 

Además, pidió a las empresas de estos sectores seguir los mismos protocolos 

que establecen sus plantas matrices en Estados Unidos, Japón o Alemania, para 

garantizar la salud y protección de sus trabajadores. 

A la población en general la exhortó a informarse en la conferencia de prensa 

nocturna del área de salud, la cual, afirmó, tiene hasta 15 millones de seguidores 

conectados. 
 
 
 



 

Denuncia AMLO conspiración contra Pemex y la 

CFE 

Martes 19 mayo 2020 / Alonso Urrutia y Néstor Jiménez 

Aunque reconoció el derecho del sector empresarial de acudir a los tribunales 

para expresar su inconformidad contra las nuevas disposiciones en política 

energética, el presidente Andrés Manuel López Obrador sostuvo que se pondrá 

orden en el sector eléctrico, pues en el periodo neoliberal se entregó a 

particulares la mitad de ese mercado. Se otorgaron contratos y se dieron 

facilidades a quienes produzcan energías renovables, energías limpias, pero en 

algunos casos se trata de negocios sucios y se dejó de lado a la Comisión 

Federal de Electricidad. 

Tras señalar que también su administración tiene derecho a defenderse en 

tribunales consideró que, la verdad, es para que estuvieran ofreciendo disculpas, 

no para que estuviesen demandando. Calificó de leoninos los contratos 

entregados bajo condiciones muy ventajosas para los particulares, tanto para 

adquirir gas como en la compra de la energía eléctrica, dentro de un plan que 

marginaba del mercado de energías renovables a la CFE para dejar todo el 

mercado a particulares. 

Detalló que en el Sistema Nacional de Energía se tenía previsto que se comprara 

primero la energía a los particulares y parar la generación de la CFE. Si estamos 

garantizando que no aumente el precio de la energía eléctrica, no puede ser que 

estemos haciendo un esfuerzo de reducción de costos en la CFE y los 

particulares no aporten nada, se continúen con los mismos contratos leoninos. 

Debe quedar claro que el Estado es el rector de la actividad económica. 

López Obrador reivindicó la determinación de defender a la industria eléctrica 

nacional para poder cumplir el compromiso de no aumentar el precio de la luz. 

Denunció que en el pasado, en la entrega de los contratos a empresas 

particulares, principalmente extranjeras, los funcionarios que auspiciaban estas 

privatizaciones eran retribuidos posteriormente con su incorporación en esos 

consorcios, hasta un ex presidente de la República se fue de consejero de una 

empresa eléctrica española, de Iberdrola. 

Para el mandatario, en este proceso se habían apoderado del sector energético, 

en particular de la industria petrolera y de la industria eléctrica, y estaban 

conspirando para destruir a Pemex y la Comisión Federal de Electricidad. La 

decisión adoptada por su gobierno en materia energética, aseguró, tiene 

sustento en la lógica de la separación del poder económico, del poder político 

que, dijo, rige en este sexenio. Yo espero que ellos comprendan que no soy 

gerente de una empresa, soy Presidente de México.  

Al ser consultado en su conferencia sobre lo que sucederá con la generación de 

energías renovables, López Obrador sostuvo que continuará su utilización, pero 



describió la marginación que prevalecía de la CFE: se le dejó de lado, como si la 

CFE no produjera energías limpias. No se consideró lo que se produce energía 

en las hidroeléctricas de la CFE y en otras plantas eran energías limpias. El trato 

preferencial se le dio sólo a los particulares. 

En este contexto, el mandatario aludió al sector petrolero, en el cual también 

hubo un esquema similar para abrir esta industria al sector privado ofreciendo 

grandes beneficios a futuro con mayor producción de crudo y reducción en el 

precio de la gasolina. 

Sin embargo, nada de esto sucedió: bajó la producción, se acabó la industria 

petroquímica, dejaron en ruinas las refinerías, se esmeraron en no construir una 

sola de esas plantas en 40 años y subió el precio de la gasolina. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

IMSS: sin control sanitario, la apertura tendrá 

alto costo 

 

Martes 19 mayo 2020 / Ángeles Cruz Martínez 

Para el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es de particular interés que 

el retorno a las actividades laborales en el país sea de manera saludable, 

gradual, ordenado y con cautela, porque si bien el organismo depende de las 

cuotas obrero-patronales, también se debe tener en cuenta que sin los controles 

sanitarios hay un alto riesgo de que se reactive la cadena de contagio de Covid-

19. Eso tiene un costo humano y para la institución, advirtió Mauricio Hernández 

Ávila, director de Prestaciones Económicas y Sociales. 

El funcionario participó en la conferencia vespertina en Palacio Nacional, donde 

presentó los principales ejes de acción del protocolo sanitario que deberán 

cumplir las empresas con actividades esenciales, incluidas la minería, la 

construcción y la fabricación de autopartes. El objetivo es tener la mayor 

seguridad posible de que se protegerá la salud de los trabajadores, dijo. 

Antes, el subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-

Gatell, informó sobre el comportamiento de la pandemia, la cual sigue en 

aumento. Hasta ayer se confirmaron 51 mil 633 casos, de los cuales 2 mil 414 

se sumaron entre el domingo y lunes. También se agregaron 155 decesos, para 

llegar a 5 mil 322. No obstante la tendencia creciente, el funcionario reiteró que 

en el valle de México las cifras se mantienen estables. 

Destacó el caso de Quintana Roo, donde la movilidad se redujo hasta 85 por 

ciento y ahora en el mapa de casos activos se observa la disminución de 

enfermos. Pasó del color naranja del semáforo, al amarillo, lo que equivale a un 

registro de entre 100 y 250 personas que iniciaron con síntomas de Covid-19 en 

los pasados 14 días. 

Mientras, en Baja California Sur la disminución de afectados es notable y ya 

aparece en color verde, con menos de 100 casos activos. 

Sobre los protocolos sanitarios en las empresas, Hernández Ávila informó que el 

IMSS cuenta con un tablero electrónico, a través del cual vigila el curso de la 

epidemia a nivel nacional, en cada estado y municipio y sobre todo en cada 

empresa y planta. 



La herramienta registra para cada empresa, entre otros datos, la cantidad de 

trabajadores con incapacidad laboral por enfermedad respiratoria y 

específicamente por Covid-19. Presentó el ejemplo de una donde la cantidad de 

licencias se disparó en las primeras semanas de abril. A partir de que se reinicien 

las actividades laborales, un dato de ese tipo será suficiente para que se realice 

una inspección en el centro de trabajo y de ser el caso, se aplique la sanción 

correspondiente. 

También se vigilará el cumplimiento de las medidas de protección para los 

sectores vulnerables, a fin de que no haya despidos ni marginación de personas 

con enfermedades crónicas o adultos mayores por su mayor nivel de riesgo. 

Señaló que para las mujeres trabajadoras, los patrones deberán considerar que 

son responsables de las actividades educativas de sus hijos en sus casas, por 

lo que no deben perder sus empleos por esta causa. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Rechazo unánime al plan de Ramírez Cuéllar para 

que Inegi revise patrimonio 

 

Juristas de la UNAM, dirigentes de partidos y legisladores rechazaron la iniciativa del 

presidente nacional de Morena y la calificaron como una táctica policial, que 

convertiría al instituto en un órgano fiscalizador de la riqueza. 

Martes 19 mayo 2020 / Redacción 

Juristas de la UNAM, dirigentes de partidos, economistas, líderes empresariales 

y legisladores rechazaron la iniciativa del presidente nacional de Morena, Alfonso 

Ramírez Cuéllar, de otorgar facultades constitucionales al Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi) para que pueda “entrar, sin ningún impedimento 

legal, a revisar el patrimonio inmobiliario y financiero de todas las personas”. 

El legislador con licencia morenista agregó que el Instituto " también debe tener 

acceso a las cuentas del Servicio de Administración Tributaria y a toda la 

información financiera y bursátil de las personas”. Además, planteó que “cada 

dos años (el Inegi) debe de dar cuenta de los resultados que arroja la totalidad 

de los activos con los que cuenta cada mexicano”. 

Al respecto, el jurista Diego Valadés opinó que la propuesta "no tiene en cuenta 

que la seguridad jurídica es un principio constitucional básico de toda 

democracia. 

“Si la Constitución fuera reformada en el sentido que se propone, el Estado 

mexicano se convertiría en un Estado policial. Prefiero creer que esa propuesta 

es solo un error impremeditado, y no que se trata de un proyecto para substituir 

la democracia en México”, expuso en entrevista con El Financiero.  

La también doctora en Derecho Constitucional e investigadora del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM, María del Pilar Hernández, consideró que 

“plantear una reforma a todas luces inconstitucional, recuerda las medidas 



adoptadas en otras latitudes so pretexto de situaciones de ‘excepción’, en los 

que cada vez más la vida y los derechos de ciudadanía pueden ser sacrificados". 

Agregó que la extensión de estas tácticas policiales plantea problemas 

singulares y, con frecuencia olvidados, que inician con las justificaciones sobre 

la militarización de la seguridad ciudadana y terminan en autocracia. 

“En ningún Estado democrático constitucional contemporáneo existe, aún frente 

a las crisis económicas o sanitarias, la pretensión del regreso a un Estado de 

policía, y trastocar nuevamente la Constitución erigiendo a un órgano 

administrativo coadyuvante en la generación de políticas públicas”, advirtió. 

Y consideró que ni el artículo 26, apartado A, de la Constitución, ni la propia Ley 

del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geografía soportan una 

propuesta de tal naturaleza, de convertir al Inegi en un órgano fiscal, mucho 

menos en un fiscalizador de la riqueza. 

La Coparmex rechazó la propuesta del grupo parlamentario de Morena ya que 

se buscaría encarecer aún más la convivencia fiscal de las empresas y no hay 

razón para mezclar los mandatos del INEGI y del SAT. 

“El que se pretenda fusionar la información y pueda haber un intercambio de 

datos entre el sistema del SAT y el INEGI, sobre todo si esto puede agregársele 

los datos de personas, es altamente nocivo para la confiabilidad que los 

particulares puedan tener en dicha información y lo que conduciría es que se 

estuviera falseando por los declarantes la información”, señaló Gustavo De 

Hoyos Walther, presidente del organismo 

Gabriel Casillas, presidente del Comité Nacional de Estudios Económicos del 

IMEF, señaló que “entendemos el tema de que no esté bien medida la riqueza 

del país y por lo tanto no esté bien medida la desigualdad..., sin embargo, no 

vemos estas facultades, si se le dan al INEGI, nos parecen medidas que no van 

a apoyar lo que se requiere”. 

Además de esta propuesta, resalta la aplicación de lo que en el partido político 

denominan “Progresividad fiscal”, con lo que cada mexicano debe de contribuir 

a los gastos del estado y al financiamiento del ‘Estado de Bienestar’ (concepto 

que también deberá incluirse en la Constitución para la construcción de un nuevo 

Estado, según señala el documento). 

Rodolfo de la Torre, investigador del Centro de Estudios Espinoza Yglesias 

(CEEY), apuntó que “la medición de la riqueza y su concentración es necesaria, 

como lo es la de las contribuciones al fisco y la recepción de los beneficios del 

gasto público. 

“La clave es mantener la confidencialidad debida y los incentivos a revelar 

información fidedigna. Con cuidado se puede”, puntualizó. 

Eduardo Sojo, director del Laboratorio Nacional de Políticas Públicas (LNPP) 

expuso que “Sería muy interesante; aunque sería como estadística experimental, 

porque hasta donde yo recuerdo no existe una norma de cómo debería medirse, 

y los registros administrativos son muy limitados en nuestro país”. 

En contraste, Amín Vera, economista en jefe de BW Capital, dijo que es 

contradictorio que se le den tantas facultades al INEGI, puesto que “es una 

hipocresía por parte de la administración escudarse detrás del discurso contra la 

desigualdad cuando, en los hechos, ha recortado salvajemente el presupuesto 



de las instituciones responsables de este tipo de mediciones, especialmente del 

INEGI y del Coneval”. 

Raymundo Tenorio, catedrático emérito del Tec de Monterrey, consideró que es 

factible la petición, pero preocupa la vulnerabilidad de los datos personales, por 

lo que se estarían violando garantías individuales. 

“Al tener documentado quién, cómo y de dónde forma su riqueza, en casos 

extremos de regímenes comunistas así reparten la riqueza”, indicó. 

 

'Es para erradicar la desigualdad en el país': Ramírez Cuéllar 

 

El dirigente de Morena refirió que su iniciativa, que forma parte de la propuesta 

de impulsar un Acuerdo de Unidad y de Solidaridad Nacional, es para medir no 

solo la pobreza, sino la desigualdad y la concentración de la riqueza. 

“El Inegi debe entrar, sin ningún impedimento legal, a revisar el patrimonio 

inmobiliario y financiero de todas las personas. Cada dos años debe de dar 

cuenta de los resultados que arroja la totalidad de los activos de cada mexicano”, 

explicó. 

El diputado federal con licencia aseveró el lunes que la desigualdad extrema 

limita los avances en la lucha contra la pobreza y restringe el crecimiento del 

capital físico, social y humano, que es necesario para mejorar las condiciones de 

vida de la población. 

Afirmó que cerca de la mitad de la población del país está en condiciones de 

pobreza, mientras que la riqueza se concentra en unos cuantos: “México tiene 

miles de millones de dólares que constituyen una riqueza totalmente 

inobservada”. 

Refirió que actualmente existen dos grandes fuentes de información para 

conocer los datos de desigualdad: las encuestas de ingreso-gasto y las 

declaraciones fiscales. Sin embargo, la información en las encuestas es 

imprecisa y existen malas prácticas en el pago de impuestos. 

Por ello, propuso dotar al Inegi, un órgano constitucional autónomo, de mayores 

facultades para que diseñe una metodología más adecuada para conocer las 

verdaderas dimensiones de la desigualdad en México. 

“No se trata solo de dar cuenta del ingreso y el gasto de las familias y las 

personas. Medir la pobreza en México es un gran avance. La información por 

deciles es buena, pero se requiere descomponer la composición del X decil, y 

ver los componentes y estratos que lo integran", dijo. 

Según Ramírez Cuéllar, el instituto también debe acceder a las cuentas del SAT 

y a toda la información financiera y bursátil de las personas para evitar que la 

información obtenida esté determinada por ideologías. “Necesitamos datos 

confiables para erradicar la desigualdad”, subrayó. 

En entrevista con Sofía Villalobos para El Financiero Bloomberg TV, Ramírez 

Cuéllar aclaró, además, que su iniciativa no es para quitarle a los ricos. 

"No es para quitarles a los ricos, es para que las altas fortunas, como ocurre en 

cualquier lugar, cooperen lo que deben de cooperar", indicó el político el lunes 

por la noche. 



Calificó como injusto que la clase media y los sectores mas empobrecidos 

carguen con la mayor parte de los gastos el Estado. "Yo creo que ya llegó el 

momento de que las grandes fortunas también se solidaricen", opinó. 

 

Legisladores rechazan propuesta 

 

El planteamiento de Ramírez Cuéllar recibió el reproche hasta de sus 

compañeros de partido. El senador morenista suplente, Alejandro Rojas Díaz 

Durán, aspirante a dirigente nacional, sostuvo que la propuesta es 

inconstitucional y violatoria de las garantías, derechos humanos y libertades 

públicas. 

“Que el INEGI tenga facultades de policía investigadora, interventora y de 

ministerio público es un paso a un régimen represor, dictatorial y totalitario. La 

izquierda radical de Morena sigue en el infantilismo político, como bien lo dijo 

Lenin, haciéndole el trabajo sucio a la ultra derecha golpista. Su propuesta 

siembra la desconfianza y nos resta millones de votos para el 2021”, acusó. 

El senador Ricardo Monreal aclaró que no hay aún ninguna iniciativa sobre el 

tema. "Como mayoría vamos a actuar con responsabilidad política y con 

prudencia”, aseguró. 

El dirigente del PAN, Marko Cortés; el CEN del PRI, la dirigencia del PRD, así 

como sus grupos parlamentarios en San Lázaro también rechazaron la 

propuesta y la calificaron de “autoritaria” y como “un distractor”. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SEP y Ssa alistan medidas sanitarias para el 

regreso a clases 

 

Lunes 18 mayo 2020 / Nurit Martínez 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) prepara un protocolo con el que 

definirá las medidas para el regreso al aula y dentro de ello se analiza si los niños 

deberán usar el cubrebocas en municipios o localidades de semáforo verde, 

porque “hay cierta polémica sobre la conveniencia de usarlo o no, como ustedes 

verán yo soy pro de usarlos. Es un tema que estamos analizando con la 

Secretaría de Salud”, afirmó el titular de la dependencia, Esteban Moctezuma 

Barragán. 

Frente a la postura que han asumido algunos gobernadores de dar por concluido 

el ciclo escolar, otros realizan consultas y otros esperan a la dirección del 

Consejo de Salubridad General, el funcionario aseguró que “solamente van a 

abrir las escuelas donde se levante la restricción sanitaria, es decisión local si se 

abre o no”, afirmó. 

“Lo que no será posible ni conveniente es que haya una medida del centro a todo 

el país, está muy diferenciado no solo cultural, económica y socialmente, sino 

que ahora con respecto al Covid-19, son como ondas en donde van avanzando 

las ondas y el lugar donde surgió va expandiendo ondas”, agregó el funcionario. 

En Palacio Nacional advirtió que el regreso pasará en función de cómo se 

iniciaron los contagios, primero los que tuvieron los mayores casos contagio: 



Sinaloa, Quintana Roo, Tabasco y Baja California, van a ser los primeros en salir 

de esta situación y los primeros en ponerse en el semáforo verde”. 

Esteban Moctezuma señaló que “la condición de la SEP es que las escuelas solo 

se abrirán cuando sea seguro abrirlas”. 

En la conferencia de prensa, en donde se anunció el avance de la inversión a 

escuelas a través de la integración de los consejos escolares y la responsabilidad 

asignada a madres tesoreras que coordinarán la remodelación o ampliación de 

los planteles educativos a nivel básico, el funcionario dijo que está en 

construcción un protocolo, no sólo para el regreso de clases con respecto al 

Covid, sino con respecto a la higiene escolar y la salud escolar en general, 

porque este problema también se presenta con la influenza. 

“Vamos a poner dos filtros: uno familiar en el que le vamos a pedir la colaboración 

de los padres para que revisen a sus hijos antes de mandarlos a la escuela. 

Sucede que hay padres de familia que a veces ven al niño un poco enfermo y lo 

envían a la escuela porque no tiene con quién dejarlo, trabajan por la razón que 

sea. Estamos haciendo conciencia que eso no suceda. Los niños van a llegar a 

la escuela con un papel de que pasaron la revisión y aparentemente, porque 

tampoco son expertos, pero de que no tienen ningún problema. 

“El segundo filtro será en la escuela donde se verá que se laven las manos con 

agua y jabón o usen gel bacterial. Estamos viendo, es un tema que hay mucha 

polémica sobre el tema del cubrebocas, y si los niños van a usar cubrebocas 

para ir a la escuela. Si está en verde el semáforo es que ya es seguro asistir, 

podría no ser necesario”. 

Por otra parte, aseguró que “hay cierta polémica sobre la conveniencia de usar 

o no el cubrebocas, como ustedes verán yo soy pro, de usarlos. Es un tema que 

estamos analizando con la Secretaría de Salud”. 

Al regreso a clases, aclaro también que los niños no van a regresar a un examen 

que les diga cuánto aprendieron en la televisión o a distancia sino a generar un 

ambiente comprensivo, donde maestros tendrán una guía y donde podrán 

dialogar con los propios alumnos, en principio de sus experiencias. 

La carpeta de experiencias tiene ese propósito de compartir con todo el salón y 

va a hacer una evaluación diagnóstica para saber cuánto avanzó cada niño, sin 

embargo, consideró que dentro de la misma escuela las familias tienen 

comportamientos diferenciados debido a que hay algunas en condición de 

violencia intrafamiliar y ello influye en el desempeño de los alumnos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Gobierno dejaría de captar 101,500 mdp en 

impuestos del turismo 

 

Martes 19 mayo 2020 / Alejandra de la Rosa 

El director del Centro de Investigación y Competitividad Turística (Cicotur) 

Anáhuac, Francisco Madrid, consideró que, en un escenario conservador, el 

gobierno federal dejará de captar este año 101,500 millones de pesos de IVA, 

ISR y de Derecho de No Residentes (DNR) y se perderá un millón de empleos 

como consecuencia de la pandemia del Covid-19, por lo que es necesario se 

apoye al sector privado para mitigar dicho impacto. 

“Es duro decir, pero, sobre una base anualizada, el sector turístico se está 

desangrando y pierde todos los días 4,000 millones de pesos por estar cerradas 

las instalaciones”, comentó en rueda de prensa virtual. 

Durante la presentación de la nueva estimación del centro sobre de las 

afectaciones al turismo mexicano en el 2020 dijo que la reducción estimada en 

el consumo turístico es de 1.6 billones de pesos, lo que representa una caída del 

49.3% respecto al año pasado, equivalente al 25% de todo el Presupuesto de 

Egresos de la Federación actual y permitiría construir casi 11 trenes mayas y 

casi ochos refinerías Dos Bocas. 

Con lo anterior, el PIB Turístico se reduciría a una participación estimada en el 

PIB nacional del 4.9%; en el 2018 la proporción fue del 8.7 por ciento.  

“De esta manera, la caída en el PIB Turístico, por sí solo, traería como 

consecuencia una reducción de 3.7 puntos del PIB nacional en el 2020. Es decir, 

en un entorno en que las estimaciones de reducción del PIB nacional se 



encuentran en torno al 7.0%, la mayor parte de la contracción se explicaría por 

el derrumbe del sector turístico”, refirió. 

Desde su perspectiva, aún en una estimación conservadora, se prevé una gran 

destrucción en la actividad turística y, eventualmente, se podrán generar 

situaciones de quiebras, ventas o fusiones ante la falta de liquidez de las 

empresas. “Se va a perder, de manera irremediable, mucho. Lo que ayudaría a 

paliar estos efectos negativos es el ayudar a que en el momento que sea posible 

la recuperación de los viajes se empiecen a concretar medidas de apoyo del 

gobierno federal a la demanda y para las empresas. El escenario es complicado”. 

Por lo pronto, el director del Cicotur, junto con el Consejo Nacional Empresarial 

Turístico (CNET), presentarán una propuesta de paquete legislativo de 

emergencia ante el Covid-19 con 15 puntos para mejorar la competitividad del 

sector y reactivar el mercado doméstico. 

En su documento técnico, se reitera la realidad de la actividad turística en 

México: Hay poco espacio de duda para afirmar que luego de la afectación a la 

salud humana, el sector que más sufrirá será el turismo debido a las diversas 

restricciones a la movilidad de las personas impulsadas por los gobiernos en el 

mundo y, la recesión económica de carácter global aparejada a la enfermedad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Con acuerdo de Sener aumentarán costos de 

operación de centrales de energía eólica y solar 

 

La política determina que esas plantas de generación deberán pagar servicios 

conexos, como los referentes a potencia o respaldo. 

Martes 19 mayo 2020 / Diana Nava 

La polémica política de confiabilidad del sistema eléctrico que publicó la 

Secretaría de Energía (Sener) el viernes, y que limita las fuentes renovables, 

incluye lineamientos que aumentarían el costo de operación de las centrales de 

energía eólica o solar que funcionan bajo el esquema de autoabasto. 

La política determina que estas plantas de generación deberán pagar servicios 

conexos, como los referentes a potencia o respaldo. Costos de operación que 

antes no eran absorbidos por los participantes privados, sino por los 

suministradores básicos y calificados, y que a su vez eran transferidos a los 

consumidores mediante la tarifa final. 

“Los generadores que representen en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) a 

centrales eléctricas con energía limpia intermitente, cuyas características 

provoquen un incremento de los requisitos de servicios conexos para garantizar 

la confiabilidad en la operación del Sistema Eléctrico Nacional (SEN), deberán 

cubrir el costo asociado a dicho incremento conforme a lo establecido en DACG 

(disposiciones administrativas) y en las Reglas del Mercado, que emita la CRE”, 

se lee en el acuerdo. 

Hasta ahora, estos costos son absorbidos por los suministradores básicos y 

calificados, y a su vez transferidos a los consumidores mediante la tarifa final. 



“Hay un grupo que no está pagando (esos servicios), los de autoabasto 

renovables (...), porque no tienen ninguna entidad responsable que los 

representen en el MEM”, explicó Paul Sánchez, fundador de Ombudsman 

Energía México. 

“Tenemos un problema de definición tarifaria de fondo. Tenemos una tarifa 

transitoria que no sabemos bien si es justa y en qué sentido es justa”, señaló. 

La Comisión Federal de Competencia advirtió hace una semana que las medidas 

que está tomando la actual administración federal podrían incrementar las tarifas 

eléctricas o aumentar los subsidios del Gobierno Federal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PIB caerá hasta 20% en el segundo trimestre, 

prevé el IMEF 

 

El Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas estimó también que se destruirán 812 

mil 500 puestos de trabajo este año en México. 

Martes 19 mayo 2020 / Guillermo Castañares 

El Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF) estimó que el Producto 

Interno Bruto (PIB) caería hasta 20 por ciento en el segundo cuarto de este año. 

En videoconferencia, Gabriel Casillas, presidente del Comité Nacional de 

Estudios Económicos del IMEF, señaló que si bien es cierto que en las encuestas 

que realizan no preguntan cifras trimestrales, estiman que en el segundo 

trimestre el PIB caería entre 15 y 20 por ciento, mientras que en todo el año la 

contracción será de 8 por ciento. 

“La encuesta que hacemos en el IMEF no pregunta de manera trimestral; sin 

embargo, con este -8 (caída anual del PIB) podemos hacer una implicación, 

porque varios de los miembros que participan son economistas de los bancos 

que sí publican de manera explícita los datos trimestrales, entonces los 

estimados van del -15 al -20 por ciento (para el segundo trimestre), esa es la 

tasa que está implícita en el -8 por ciento de todo el año”, explicó Casillas.  

Como consecuencia de la crisis económica que sufre el país a raíz del 

coronavirus, el instituto prevé que se destruirán 812 mil 500 puestos de trabajo 

este año en México. 

“En materia de empleo, el IMEF estima que este año se perderán 812.5 mil 

puestos de trabajo, un aumento importante respecto a nuestra previsión previa 



de una pérdida de 505 mil”, comentó Ángel García-Lascurain Valero, presidente 

del IMEF. 

El directivo indicó que en abril se registró una pérdida de 6 mil 689 empleadores 

en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), lo que “es un indicativo del 

número de empresas que podrían estar cerrando actividades”. 

Es por esto que García-Lascurain reiteró que se necesitan contar con apoyos 

más robustos para respaldar la liquidez de las empresas, principalmente a las 

Pymes. 

“El IMEF ha reiterado la necesidad de contar con apoyos mucho más 

determinantes para respaldar la liquidez de las empresas, principalmente las 

micro y pequeñas, y evitar un mayor deterioro de las fuentes de empleo”, dijo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Capitalinos no podrán evadir pago de tenencia 

 

Martes 19 mayo 2020 / Maleny Navarro 

Los capitalinos que adquieran vehículos a partir de este año ya no podrán evadir 

las placas de la Ciudad de México con gestiones de Morelos o el Estado de 

México pues la Secretaría de Movilidad (Semovi) ya tiene listo el candado para 

las agencias automotrices. 

Ayer se publicó el aviso para distribuidores autorizados sobre el inicio de 

operaciones del trámite de alta de placas de vehículos nuevos mediante el 

Sistema de Control Vehicular (Sicove) que será totalmente en línea. 

Es así que se pondrá fin a las prácticas en las que los compradores de vehículos 

de más de 250 mil pesos emplacaban en otro estado para esquivar la tenencia. 

Se estima que al corte de diciembre pasado, un millón de dueños de vehículos 

de alta gama han evadido esta obligación fiscal. 

El Sicove -planteado desde el año pasado- ya dio sus primeros pasos, aunque 

ante la emergencia sanitaria derivada del Covid-19 ha tenido que ir más lento y 

posponer de lleno su operación hasta que ésta concluya. El sistema está listo 

desde abril y hasta el corte de ayer se han realizado 20 pruebas operativas de 

trámites reales con Ford y Nissan.  

“El registro será únicamente entre las agencias y las dependencias capitalinas, 

por lo que los compradores de vehículos no tendrán que hacer algún trámite 

durante este proceso, para mayor comodidad y seguridad”, explicó Semovi. 



Gerardo Yáñez, de la agencia Ford Alden Condesa, confirmó a este diario que 

están en un proceso de pruebas con la Semovi y que ya han enviado 

documentos. “Mientras facture en la Ciudad de México no podrá solicitar que su 

auto esté emplacado en Morelos”, dijo. Asimismo, espera que en junio se 

reactiven los trámites y así retomar las ventas. 

Sobre la posibilidad de que el particular insista en hacer el trámite por su cuenta, 

explicó que aún podría existir esta posibilidad, sin embargo, deberá regresar a la 

agencia a presentar las placas y así obtener su vehículo. Pero si la matrícula no 

corresponde a la Ciudad de México, no podrán entregárselo. 

La dependencia capitalina añadió que la implementación del Sicove será 

escalonado, primero sólo podrán ser registrados automóviles convencionales y 

luego los eléctricos e híbridos, motocicletas de combustión interna y eléctricas.  

El proceso de las tres etapas no podrá exceder del 1 de diciembre de este año. 

La advertencia de esta evasión y el proyecto para detenerla nació desde el 

Código Fiscal 2020. 

“Queda claro que dicha evasión fiscal se realiza de manera dolosa por los 

adquirentes, pero en muchas ocasiones dichas prácticas son fomentadas por los 

mismos distribuidores, que como estrategia de venta ofrecen estos esquemas a 

sus compradores, pues de esta manera están en posibilidades de ofertar mejores 

precios que su competencia, debido a que el precio baja considerablemente. 

“Es por ello que muchas agencias con el propósito de ofrecer mejores precios a 

sus clientes les dan la posibilidad de realizar sus trámites vehiculares en otras 

Entidades como Morelos, en donde no se cobra tenencia desde enero de 2012”, 

explicó la Secretaría de Finanzas. 

Para este año se prevé una recaudación de 4 mil 987 millones de pesos, es decir 

3.6 por ciento menos respecto a lo recaudado en 2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

El hambre lanza a centenares de chilenos a las 

calles para protestar 

 

Martes 19 mayo 2020 / Aldo Anfossi 

Santiago. - El hambre y la desesperación lanzaron ayer a centenares de vecinos 

de municipios pobres de Santiago y ciudades como Valparaíso, a protestar en 

las calles levantando barricadas, prendiendo fogatas y enfrentándose a 

carabineros que los reprimieron con cañones de agua y gas lacrimógeno, 

además de realizar varias detenciones. 

Apenas la noche del domingo el presidente Sebastián Piñera había prometido 

distribuir 2.5 millones de cajas con alimentos en sectores vulnerables y de clase 

media, pero no dijo ni cómo ni cuándo se haría la repartición. Ayer, mientras 

ocurrían los enfrentamientos, salió apresuradamente a precisar que las 

provisiones llegarán a 70 por ciento de los hogares, directamente a las casas, y 

que eso ocurrirá esta semana o a principios de la próxima, pidiendo tranquilidad 

y compresión. 

La promesa de comida hizo que centenares de personas se volcaran ayer a las 

municipalidades para obtenerla, pero los alcaldes no pudieron ofrecer respuesta 

porque el anuncio presidencial los tomó por sorpresa y no tenían información 

oficial. Ellos han reclamado durante semanas mayor respaldo desde el gobierno, 

tanto financiero como en mercancías, porque han agotado sus recursos en 

apoyo a sus comunidades. 



La desesperación por conseguir alimentos hizo que se multiplicaran los llamados 

a protestar durante la noche del lunes, con un cacerolazo masivo justo al 

cumplirse siete meses del estallido social de octubre. Apenas oscurecía, en Villa 

Francia, al oeste de Santiago, se reportaba la quema de un autobús. 

Las 32 comunas (alcaldías) del Gran Santiago, y seis aledañas, están desde el 

pasado viernes en una cuarentena que confina a más de 8 millones de personas, 

de las cuales unos 3 millones viven al día y si no salen a trabajar no pueden 

subsistir. 

Sady Melo, alcalde de El Bosque, al sur de Santiago, con 162 mil habitantes de 

bajos ingresos, centenares de los cuales protestaron ayer, dijo que la crisis 

sanitaria tiene el rostro de la pobreza en nuestras comunas, está despertando la 

crisis social como consecuencia del problema de salud, por lo cual insistió en 

pedir al gobierno que las ofertas que haga, las cumpla. Se nos dijo que nos 

entregarían cien millones de dólares de libre disposición para alimentos o 

productos sanitarios, pero esos recursos aún no llegan. 

Insistió en que nos habría gustado que Piñera nos hubiera preguntado cómo 

cooperar en la entrega de esas cajas con comida, e insistió en que somos 

nosotros los que estamos en la primera línea, enfrentando en el día a día a 

nuestras vecinas y vecinos. 

Entrevistado para una televisora, un vecino reclamó airado que el Estado sólo 

está ayudando a los empresarios y a los bancos, pero aquí es la población la 

que sufre hambre, mientras otro dijo que están cobrando la luz, el agua, hay que 

comprar el gas, mucha gente paga renta y con qué, si nadie puede trabajar. El 

problema no es la cuarentena, es la ausencia de un Estado que no se preocupa 

por su pueblo. 

El aislamiento social en Santiago se impuso luego de que la plaga se extendió 

desde los barrios ricos hacia las barriadas populares. Al respecto, Gonzalo 

Durán, alcalde de Independencia, al norte de Santiago, con 101 mil habitantes, 

se quejó de que las cifras que entrega el Ministerio de Salud esconden una 

realidad que enfrentamos en el territorio, aquella que muestra cómo el efecto de 

la pandemia está azotando con mayor fuerza a las comunas con mayor población 

vulnerable y que ello implica que hay más contagios y mayor letalidad, ahí donde 

se ha segregado a los más vulnerables. 

Al respecto, Durán dijo que en el municipio a su cargo la tasa de pruebas que 

han dado positivo al Covid-19 supera 80 por ciento, y la de letalidad está lejos 

de estabilizarse, con cifras que rebasan el doble de las de los barrios ricos. 

Cristián Fuentes, académico de la Universidad Central, lamentó este nuevo error 

del gobierno, que hace anuncios sin establecer fecha ni dar mayores detalles, 

después habla de este fin de semana o la próxima, no se sabe a quién le van a 

comprar los alimentos ni cómo se distribuirán. Todo mal. 

A las 21 horas de ayer (hora local) comenzó en Santiago y en otras ciudades del 

país un cacerolazo convocado tanto en conmemoración de los siete meses del 

alzamiento social iniciado el año pasado, como en protesta contra el gobierno 

por el manejo errático de la crisis sanitaria. Se reportaban también bloqueos de 

calles, barricadas y enfrentamientos con carabineros en lugares como Villa 

Francia, población La Pincoya, y en las comunas de Peñalolén, La Granja y 

Estación Central. 



 

Trump amenaza con retirar permanentemente 

fondos estadounidenses a la OMS 

 

Lunes 18 mayo 2020 / Jordán Fabian 

El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, amenazó este lunes con retirar 

permanentemente los fondos estadounidenses de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) si no se "compromete a realizar mejoras sustanciales en los 

próximos 30 días". 

"Si la Organización Mundial de la Salud no se compromete a realizar mejoras 

sustanciales en los próximos 30 días, haré que el congelamiento temporal de los 

fondos de Estados Unidos a la Organización Mundial de la Salud sea 

permanente y se reconsidere nuestra membresía en la organización", escribió 

Trump en una carta que envió a Tedros Adhanom Ghebreyesus, director general 

de la OMS, y la cual tuiteó este lunes por la noche. 

En la misiva, describe "serias preocupaciones" sobre la respuesta del organismo 

de la ONU ante el coronavirus. 

Trump dijo que "el único camino a seguir" es que la OMS "realmente pueda 

demostrar su independencia de China". 

Agregó que a menos que la OMS se comprometa a "mejorar sustancialmente en 

los próximos 30 días", hará que la suspensión temporal de los fondos 

estadounidenses sea permanente.  

La Organización Mundial de la Salud ahora se ha doblegado a los llamados de 

la mayoría de sus estados miembros para lanzar una investigación 



independiente sobre cómo manejó la respuesta internacional al coronavirus, y 

ante los señalamientos entre Estados Unidos y China sobre la pandemia. 

Tedros ha enfatizado que la OMS declaró el brote de coronavirus como una 

emergencia de salud global el 30 de enero, su mayor nivel de alerta, en un 

momento en que había menos de 100 casos fuera de China. 

En las siguientes semanas, la OMS advirtió a los países que había una "ventana 

de oportunidad" cada vez más estrecha para evitar que el virus se propagara a 

nivel mundial. 

Durante los primeros meses del brote, los funcionarios de la OMS describieron 

repetidamente a la propagación del virus como "limitada" y dijeron que no era tan 

transmisible como la gripe; desde entonces, los expertos han dicho que el 

COVID-19 se propaga aún más rápido. 

Fue hasta el 11 de marzo cuando declaró al virus como una pandemia, después 

de que este ya había matado a miles de personas en todo el mundo y provocó 

grandes afectaciones en Corea del Sur, Italia, Irán y otros lugares. 

El nuevo coronavirus causa síntomas leves o moderados para la mayoría de las 

personas. Para algunos, especialmente los adultos mayores y las personas con 

problemas de salud existentes, puede causar enfermedades más graves o la 

muerte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Se prepara la Procuraduría Agraria para retomar 

actividad en el campo 

 

La institución de servicio social adelantó que estará muy atenta al plan de reapertura 

en los “municipios de la esperanza” 

Lunes 18 mayo 2020 / Redacción 

La Procuraduría Agraria se prepara para el regreso al trabajo de campo y 

mediante videoconferencias informa a los representantes de las distintas 

entidades federativas los protocolos a seguir para dar continuidad al 

asesoramiento jurídico a los núcleos agrarios, en función de las indicaciones de 

la Secretaria de Salud. 

Con el fin de identificar en qué núcleos agrarios podrían empezar a retomarse 

paulatinamente las actividades, la institución de servicio social adelantó que 

estará muy atenta al plan de reapertura en los “municipios de la esperanza”, 

siguiendo los lineamientos y criterios de seguridad y certidumbre. 

Recomendó a todos sus representantes, abogados y visitadores estar 

preparados para cuando llegue el momento de reiniciar trabajos y aclaró que el 

plan de acción tiene que ir de acuerdo con las actividades que se tienen 

pendientes y que éstas sean posibles de realizar como, por ejemplo, la 

renovación de órganos de representación donde ya no se pudieron llevar a cabo 

las asambleas correspondientes por las propias condiciones de emergencia 

sanitaria. 



También será sujeto a revisión cuándo se llevará a cabo la renovación de las 

asambleas, con el objeto de empezar a trabajar en las convocatorias, acción que 

se realizará en fechas posteriores a las planeadas, con el fin de comenzar a 

trabajar con el núcleo agrario en la preparación de las mismas. 

De igual manera, se hará un repaso de todos los programas que corresponden 

a los distintos temas de la Procuraduría Agraria en materia de orientación, 

asesoría y trabajo en términos de representación jurídica. 

Con oportunidad la dependencia federal estará preparada para impulsar todos 

los juicios agrarios que están pendientes y que por la pandemia sanitaria se 

habían suspendido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Flexibilizar el Ramo 33 demanda Bruno Arriaga 

Martes 19 mayo 2020 / José Luis González y Edita Ivonne Nava Sánchez 

“Estamos haciendo nuestro mejor esfuerzo para que las autoridades puedan 

tomar en cuenta nuestra opinión y emprender toda una serie de acciones para 

que nuestros ciudadanos no sean tan golpeados económicamente, de lo 

contrario, no habría esa coherencia en decir que resistamos, que aguantemos y, 

por otro lado, no hay el apoyo de la federación”. 

Es de nuevo el alcalde del Municipio de Malinaltepec, el morenista Abel Bruno 

Arriaga, quien prosigue el relato de cómo fue que, en esta geografía de La 

Montaña Alta, la han librado hasta ahora de los estragos del coronavirus. 

Su propuesta para seguir ayudando a las comunidades indígenas que hablan el 

thu ná savi, mixteco y tlapaneco,  que en el caso de  que flexibilicen las reglas 

del Ramo 33, por ejemplo, que es para obra pública, “lo podamos  tomar para 

enfrentar los efectos del covid 19 y poder ayudar aquí a la gente, pues vamos a 

impulsar proyectos productivos para que nuestros ciudadanos se mantengan 

ocupados en una actividad que les pueda ayudar a resolver su vida, pues aquí 

hay cafetaleros, hay apicultores, hay mieleros, hay diversidad de oficios a los 

que se dedican las personas, que bien les puede servir para que se vayan 

manteniendo, mientras pasa la crisis del covid 19 en La Montaña principalmente”. 

El fertilizante adecuado 

 Bruno Arriaga, argumenta en este tema que esperan que llegue todo lo que falta 

para repartirlo, porque como ayuntamiento, van a pagar el flete, a pagar el 

traslado desde donde están las bodegas a las comunidades. Esa es una forma 

de apoyar asumiendo los costos. 

Luego en su perorata expone: “hemos estado en comunicación con Arely Cerón 

Trejo (directora de Apoyos para la Producción Agrícola), que es la encargada 

nacional del Programa del Fertilizante, nos enlazamos también con el 

gobernador Héctor Astudillo Flores, para ver qué avance llevan y también con el 

delgado federal Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, a través de un video 

conferencia y ahí va caminando. Tenemos 6 mil 237 productores en el municipio, 

más los que se empadronen, porque se siembran alrededor de 12 mil a 13 mil 

hectáreas de maíz en el municipio”. 

Indicó que sólo falta una bodega que se llene y “en cuanto llegue, vamos a 

empezar a repartirlo”. 

Sin embargo, añadió que hay cierta inquietud entre los comisarios, “porque hay 

que entender que Malinaltepec tiene tres zonas: la zona norte, que es zona fría; 

zona centro, que es zona templada y zona sur, que es caliente. Por ello, me 

pidieron que hiciera un llamado a la encargada del Programa Nacional del 

Fertilizante, para que cambie el tipo del químico que hoy nos va llegar que se 

llama ‘Urea’, que se cambie por Sulfamil, que no es para tierra ría, sino para 



tierra caliente. Es lo que solicitamos, el tipo de cambio del fertilizante”, insistió el 

primer edil. 

Refirió que el año pasado hubo un problema similar, trajeron Salfamín y 

granulado, pero que ahora se los les cambiaron, ya no es Sulfamil, ahora es el 

Fosfato Diamónico (DAP), por lo que se ha pedido a la encargada del Programa 

Nacional de fertilizante que se cambie y si no se puede ahora, que se haga el 

año próximo. Además de que los kilogramos que les van a dar son insuficientes, 

porque en Malinaltepec se abona hasta dos o tres veces la tierra, partiendo de 

que es tierra fría y no les va alcanzar, toda vez que nada más van a entregar 

para dos hectáreas de siembra. 

“Lo que demandan es lo equivalente a 900 kilogramos lo que se necesita para 

tres hectáreas, porque no es lo mismo la zona fría que la zona caliente, 

obviamente y eso es lo que están solicitando los comisarios”. 

 

Enfrentamiento entre comunidades 

 

Con tono preocupado, relató el enfrentamiento que se suscitó entre dos 

comunidades del mismo municipio que pelan la tierra, donde el campesino Calos 

Vidal Poblano, de 72 años de edad, originario de la comunidad de Plan de 

Natividad, fue alcanzado por un tiro de AK-47, de una ráfaga que disparó uno de 

los grupos en conflicto. 

“El pasado martes 12 de mayo, por la tarde, una vez que regresé de mis 

actividades cotidianas, me informaron que había una balacera entre los límites 

del núcleo agrario de Malinaltepec y la comunidad agraria de Alacatlazala, 

ambas pertenecientes al municipio, de donde nos reportaron una persona herida 

de 72 años de edad, por arma de fuego de alto poder. 

“A partir de ahí, me aboqué a investigar y efectivamente había una balacera, 

como cada núcleo agrario tiene su bastión, solicité la presencia de la Guardia 

Nacional, del ejército, de la Policía del Estado y me comuniqué con el gobernador 

Astudillo Flores por vía watssap y llegó la Guardia Nacional hasta Malinaltepec. 

Platicamos con los comuneros sobre la situación y se trata de un conflicto agrario 

que lleva más de 50 años, el cual no se ha podido destrabar porque las 

autoridades han sido omisas en atender este conflicto que ya lleva varios 

muertos desde hace tiempo. 

“Atendimos el tema y fuimos a platicar con los comuneros de Malinaltepec, para 

decirles que la forma no era esa de estarse agrediendo con arma de fuego, sino 

que tenemos que recurrir al diálogo. En ese sentido me comuniqué con el 

subsecretario de Asuntos Agrarios del Gobierno del estado, para determinar 

armar una mesa de trabajo donde asistieran los de Malinaltepec como los de 

Alacatlazala. Sin embargo, no hubo ningún acuerdo, sino una molestia, porque 

arguyeron que eran funcionarios de muy bajo nivel, de la Procuraduría del 

Campesino y otro de la Procuraduría Agraria, por lo que ellos vieron que no había 

seriedad, generando que se retirara una de las partes”, siguió relatando. 

Dijo que nuevamente fue a platicar con ellos para conminarlos a que no hubiera 

agresión, que levantaron un acta en la Procuraduría Agraria y otra en 

Alacatlazala, para que no siguiera la agresión y se diera una especie de tregua. 



“Entiendo es que estamos en tiempos de siembra, y cada uno se adjudica una 

parte del terreno, entonces ahí donde inicia el conflicto”, indicó sobre las causas. 

Abundó que el viernes pasado estuvo en una mesa de coordinación en Tlapa 

con 12 presidentes municipales, con los de la Guardia Nacional, Sedena, un 

representante del gobierno del estado y Julio Lázaro Bazán de los Programas 

Especiales del gobierno Federal. Que ahí rindió un informe pormenorizado de lo 

que estaba aconteciendo por el conflicto. 

“Anexamos actas, fotografías y todo eso para decirles que la Guardia Nacional, 

la Policía Estatal y la Sedena, regresaran al lugar, porque ese día nos 

abandonaron, nomás como que fueron asomarse y de ahí se retiraron, 

solamente se quedó la Policía Estatal, que nos resguardaron cuando fui a hacer 

el diálogo. Pero de ahí en adelante, se retiraron y a la fecha no han aparecido. 

 “Los invité a que atendiéramos con seriedad este asunto. El llamado que hago 

es que inmediatamente se instale una mesa de trabajo en Chilpancingo, donde 

sea, donde estén funcionarios de primer nivel para resolver o atenuar los efectos 

de este conflicto, a efecto de evitar la confrontación. Ese es el llamado que hice 

en la Mesa de Coordinación, al gobernador y al gobierno Federal y también 

solicité la presencia de las fuerzas de seguridad en la zona del conflicto, para 

que no sigan agrediéndose ninguna de las partes, porque cada quien tiene su 

versión”, siguió su alocución. 

Dio a conocer que han expresado la disposición de atender a la persona herida, 

aunque la familia no se ha comunicado él. Que su preocupación es que la 

persona vaya a perder la vida, porque es una herida muy grande que casi le 

destroza el brazo. 

“Es un conflicto agrario que hemos estado atendiendo en la medida de nuestras 

posibilidades, no soy autoridad en materia agraria, pero como autoridad 

municipal me interesa que no se vaya a dar una situación de ingobernabilidad, 

de desorden o inseguridad en nuestro municipio”, manifestó impaciente. 

Luego agregó: 

“En ese sentido, hago uso de mis facultades que me confiere la Ley Orgánica 

del Municipio Libre, para mantener la paz, pero solo no voy a poder-admitió-, por 

eso hago un llamado al gobierno estatal y federal a que nos apoyen con la 

seguridad pública cuando se requiera y que también ellos asuman su 

responsabilidad en este conflicto agrario en materia federal, que tiene que 

arreglarse en los tribunales con las autoridades competentes y que esto no pase 

a mayores. 

“Esto es lo que pasa en Malinaltepec, se siguen oyendo los disparos y nuestra 

policía está ahí, alerta para prevenir el delito, pero no los puedo mandar a los 

límites a resguardar a nadie, porque también pueden ser agredidos. Por eso pido 

refuerzos y una mesa de trabajo inmediata”, machacó. 

¿Qué estás percibiendo alcalde? ¿Qué perspectiva estás viendo?, cuando se 

trata de un conflicto ancestral que no han resuelto las autoridades federales 

agrarias. Te toca dar la cara. - Le cuestionamos-. 

Raudo respondió: 

“Lo que yo estoy percibiendo, es que, si no atendemos en tiempo y forma este 

conflicto, puede escalar de nivel, porque si bien este expediente reinició en 2017, 



lleva 50 años litigándose. Ya se había reiniciado en 2011, cuando nuevamente 

se reactivó este conflicto y si no lo atendemos, se nos puede salir de las manos. 

“El llamado es para que los tribunales o la autoridad agraria, resuelvan esta 

situación que escapa de nuestra competencia. A que nos coordinemos con la 

Federación y con el Estado, para prevenir la comisión de delitos o muertes que 

tengamos que lamentar. No hay que esperar a que haya murtos para actuar. Ya 

hay un herido”. 

¿O que quieren pues? ¿Qué haya 20 ó 30 muertos para actuar? –Se preguntó a 

sí mismo-. 

 “Ahí está la evidencia, existe el parte informativo de la policía, las fotos, las 

evidencias de todo lo que está aconteciendo. ¿Qué más requieren? Les digo”. 

Vino su insistencia: 

“Veo cierta omisión de las autoridades, porque si no nos ponemos a trabajar 

juntos, a coordinarnos en este tema, lo vamos a lamentar mucho, porque los 

conflictos agrarios son de aguante y dicen ‘Patria o muerte’ en los conflictos 

agrarios. 

Su mensaje final: 

“Reiterar el llamado a las instancias de los dos niveles. Que le pongamos 

atención y seriedad a este tema de los conflictos agrarios. Malinaltepec tiene una 

historia larga en ese sentido, que en su momento se destrabaron de otra manera. 

Un gobierno municipal no tiene tanto margen de actuación, hablando legalmente, 

constitucionalmente y financieramente, porque también se tiene que resolver 

económicamente. Si la autoridad cree que no es importante un asunto donde se 

están matando indígenas, pues es muy lamentable porque lo importante es 

preservar la vida de las personas. 

“El llamado es a las dos instancias para que, junto con la municipal, hagamos lo 

que nos corresponde, impulsar el diálogo, instalar de inmediato una mesa de 

negociación, de pacificación en la zona, para que no sigan los enfrentamientos 

y demos también una alternativa de cómo poder atacar el problema, porque hay 

personas que tienen mucho tiempo mediando en conflictos agrarios y deben 

poner toda su experiencia para que esto no avance”. Acoto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ICA será adjudicataria directa del cuarto tramo 

del Tren Maya: Fonatur 

 

"Tiene que ser adjudicación directa, sacarlos y meter a otra empresa es más 

complicado", añadió el director de la dependencia turística. 

Lunes 18 mayo 2020 / Redacción 

La empresa mexicana ICA se perfila como la constructora del cuarto tramo del 

Tren Maya, dijo esta tarde el director general del estatal Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo, Rogelio Jiménez. 

El funcionario fue entrevistado por el diario El Financiero, a quien confió que ICA 

será la adjudicataria directa de esa fase de la obra y que en esta ocasión no se 

celebrará una licitación como para los tres primeros ramales. 

El Tren Maya, un proyecto cuestionado por grupos indígenas y ecologistas, 

requerirá una inversión de unos 6,300 millones de dólares (mdd) y recorrerá unos 

1,500 kilómetros desde la zona arqueológica de Palenque, en el estado Chiapas, 

hasta la turística Cancún, en la Península de Yucatán. 

La adjudicación del tramo a ICA fue anticipada en un video difundido antes en la 

rueda de prensa diaria del mandatario. “Respecto al tramo cuatro que va de 

Izamal a Cancún se prevé que sea construido por la concesionaria de la carretera 

Mérida-Cancún (ICA). En los siguientes días se anunciarán los detalles técnicos 

y jurídicos de la adjudicación”. 

Jiménez dijo en declaraciones periodísticas que esa es la solución más simple 

porque la compañía es la concesionaria de la autopista junto a la cual se colocará 



la vía. “Es el camino más sencillo, como tiene la concesión (de la carretera) hay 

unas cláusulas que los benefician”, detalló. 

“Tiene que ser adjudicación directa, sacarlos y meter a otra empresa es más 

complicado”, añadió el director de Fonatur, organismo a cargo de las licitaciones 

de tren. 

Como resultado de los concursos realizados desde abril, un consorcio 

encabezado por la portuguesa Mota-Engil y China Communications 

Construction, de la nación asiática, construirá el primer ramal, otro formado por 

firmas del magnate mexicano Carlos Slim, el segundo, y uno más liderado por la 

española Azvi, el tercero. 

El proyecto ha recibido críticas de organizaciones indigenistas y ambientalistas, 

que volvieron a arreciar en los últimos días. El jueves, la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos (CNDH) emplazó al Gobierno a detenerlo asegurando que 

exponía a grupos indígenas vulnerables a contraer el coronavirus. 

 


